
Coneeja Defiberante
de Ciudad de rtIshuaia

]A FIEL DEL

ic a PEREZ
Coordlnació

espacho
revNMO DELIBERANTE USNDAIA

."1111,41zhi,

7/2017

,‘)

¡A F[EL DEL ORIG NIR

000°IRIAR ' • IIIIVTIAN
Se , , rio Ldgislativo

Concejo Deliberante Ushuala

arlbs PINO
te

CONCE,70 DELIBEMWTE

DE LA . CIVDAD `0,517PQA/A

SASVC/0. /V:A COWTVERzA DE

ORDE9V-JIWZA

CO

Wovel
dinnistrativa

Secretaria Locrl y
MunicipY1,J	 Uhhilain

ARTÍCUL01°.- CREAR la plataforma virtual "Galería de Arte Digital" con el objetivo

de apoyar, acompañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de

Ushuaia y visibilizar las diversas expresiones culturales que creen o hayan creado.

ARTÍCULO 2°.- La plataforma establecida en el artículo precedente, funcionará en el
marco del sitio oficial de la Municipalidad de Ushuaia..,
ARTÍCULO 3°.- Será autoridad de aplicación de la presente el Departamento
Ejecutivo Municipal, a través del área que este designe.

ARTÍCULO 4°.- La autoridad de aplicación determinará las condiciones de acceso a

la "Galería de Arte Digital", manteniendo un critério de equidad y amplitud en favor
de la difusión de las obras de los y las artistas de Ushuaia, a fin de fomentar y
acompañar su crecimiento y desarrollo.
ARTÍCULO 5°.- DISPONER la realización , de campañas de difusión en los distintos
medios de comunicación, con el objetivo de difundir la presente ordenanza.

ARTÍCULO 6°.- INSTRUIR a la autoridad de aplicación a generar ámbitos de

capacitación, a fin de brindar mayores herramientas para que artistas de las

diferentes disciplinas puedan incorporar conocimientos que les faciliten la difusión,
comercialización y distribución de sus obras.

ARTÍCULO 7°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N.° 5 9 1 5
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VISTO el expediente N° E-7681/2021 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha

07/07/2021, por medio de la cual se crea la plataforma virtual "Galería de Arte Digital" con el

objetivo de apoyar, acompañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de

Ushuaia y visibilizar las diversas expresiones culturales que creen o hayan creado.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 248  /2021, recomendado su
promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las

prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de . la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 5 9 1 5 „ sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/0712021,

por medio de la cual se crea la plataforma virtual "Galería de Arte Digital" con el objetivo de

apoyar, acompañar e incentivar el desarrollo de los y las artistas de la ciudad de Ushuaia y

visibilizar las diversas expresiones culturales que creen o hayan creado. Ello, en virtud de lo
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expresado en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,

archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 	 10 1  4 ' /2021.
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